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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de 

la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude, introdujo a través de la nueva Disposición Adicional  
decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, una nueva 

obligación específica de información en materia de bienes y derechos situados en el 
extranjero. 

 
El desarrollo reglamentario de esta nueva obligación de información ligada al 

ámbito internacional se encuentra en los artículos 42 bis, 42 ter y 54 bis del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 

desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio y que han sido introducidos por 

el Real Decreto 1558/2012, de 15 de noviembre, por el que se adaptan las normas de 
desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la normativa 

comunitaria e internacional en materia de asistencia mutua, se establecen obligaciones 
de información sobre bienes y derechos situados en el extranjero, y se modifica el 

reglamento de procedimientos amistosos en materia de imposición directa, aprobado por 
Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre. 

 

Por otra parte, en lo referente a los obligados tributarios que han de cumplir con 
la citada obligación de información, es necesario señalar que ésta reviste carácter 

general, no ligada a un impuesto específico, lo que ha motivado que la normativa haya 
usado como criterio delimitador un concepto amplio como es el de residencia.  

 
Sin embargo, no puede obviarse lo establecido en el apartado 3 de la 

Disposición Adicional decimoctava de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 



  

 

 

 

   

 

 

Tributaria, que preceptúa la posibilidad de que las leyes de los diversos tributos puedan 

establecer consecuencias especificas en caso de incumplimiento de la obligación de 
información.  

 

En este sentido, la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos 

sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio y el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, han regulado consecuencias específicas para los 
contribuyentes obligados a tributar por dichos impuestos por la integridad de su renta, 

por lo que, claramente, la totalidad de dichos sujetos resulta también obligada a 
cumplimentar la nueva declaración informativa. 

 
Los citados artículos del Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos establecen en la práctica 

obligaciones de información sobre tres categorías diferentes de bienes y derechos 
situados en el extranjero: 

 

- Artículo 42 bis. Obligación de informar acerca de cuentas en entidades 
financieras situadas en el extranjero. 

 
- Artículo 42 ter. Obligación de información sobre valores, derechos, seguros 

y rentas depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero. 
 

- Artículo 54 bis. Obligación de información sobre bienes inmuebles y 
derechos sobre bienes inmuebles situados en el extranjero. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Madrid, 12 de junio de 2020 
 

 

 


